
Llaman  a  licitación  para
comprar un inmueble para la
Defensoría Pública Federal en
San Rafael
04/12/2025

La  Defensoría  General  de  la  Nación  lanzó  un  llamado  a
licitación para la adquisición de un inmueble en la ciudad de
San Rafael, destinado a la Defensoría Pública Oficial ante el
Juzgado Federal de Primera Instancia.

El llamado contempla distintas alternativas: puede tratarse de
un inmueble ya construido, un predio con superficie libre, una
propiedad con construcción a demoler, ampliar o reciclar, o
incluso un terreno baldío con edificación a demoler, siempre
que  cumpla  con  los  requisitos  técnicos  y  funcionales
establecidos  en  el  pliego.

El Pliego de Bases y Condiciones puede descargarse en forma
gratuita desde la página oficial de la Defensoría General de
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la Nación, en la sección Compras y Contrataciones, y no tiene
costo de adquisición.

EL PROCESO
Las consultas técnicas o administrativas podrán realizarse por
escrito  hasta  cinco  días  hábiles  antes  de  la  apertura  al
Departamento de Compras y Contrataciones con sede en Tacuarí
139/47, 5° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o vía correo
electrónico  a  contrataciones@mpd.gov.ar,  indicando  número  y
objeto de la contratación.

Las  ofertas  deberán  presentarse  en  la  Unidad  de  Defensa
Pública de San Rafael, ubicada en Leandro N. Alem 221, hasta
el momento del acto de apertura. La apertura de sobres se
realizará en esa misma sede el 7 de abril de 2026 a las 11.00,
en el marco del expediente DGN N° 58321/2025.

La compra de un inmueble propio para la Defensoría Pública
Federal  en  San  Rafael  no  es  un  dato  menor:  significa
consolidar un espacio estable y adecuado para la atención de
personas que, en muchos casos, no pueden costear un abogado
particular y encuentran en la defensa pública la puerta de
entrada al sistema judicial.

Contar con una sede mejor equipada, accesible y pensada para
el  trabajo  de  los  defensores  y  sus  equipos  contribuye
directamente a garantizar el derecho de defensa en juicio y a
fortalecer el acceso real a la justicia de los sectores más
vulnerables del sur mendocino.


